	
5.	Informe del Comité de Credenciales
El Presidente de la CMF explicó que, en consonancia con el asesoramiento de la Oficina Jurídica de la FAO, la Mesa de la CMF había asumido formalmente el papel, la función y las facultades del Comité de Credenciales[footnoteRef:1]. [1:  CPM Bureau 2024/10, tema 5 del programa; CPM Bureau 2024/06, tema 14.3 del programa; CPM Bureau 2026/03, tema 6.3 del programa.] 

La CMF:
tomó nota del informe del Comité de Credenciales, que había aprobado una lista de 116 credenciales válidas, lo cual era suficiente para constituir el quórum de la mayoría de los miembros de la CMF (93 miembros).
13.	Aplicación del Marco estratégico de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria
13.1	Armonización del intercambio electrónico de datos
13.1.1		Información actualizada sobre la aplicación de la solución ePhyto de la CIPF (incluida la gobernanza propuesta)
La Secretaría presentó información actualizada sobre la aplicación de la solución ePhyto de la CIPF[footnoteRef:2] y explicó que el sistema ya no era un proyecto, sino un activo esencial para el comercio de plantas y productos vegetales. Se describió el crecimiento y la repercusión mundial del sistema y se ofreció un panorama de la situación financiera y de las medidas estratégicas aplicadas por la Secretaría. La Secretaría explicó que, a raíz de las observaciones recibidas de las partes contratantes y una ORPF[footnoteRef:3] sobre las disposiciones propuestas en materia de gobernanza, la Mesa había elaborado una propuesta modificada y una revisión posterior para su consideración por la CMF en su 20.ª reunión (2026)[footnoteRef:4].  [2:  CPM 2026/11; CPM 2026/CRP/04.]  [3:  CPM 2026/INF/30; CPM 2026/INF/34; CPM 2026/INF/35.]  [4:  CPM 2026/CRP/04; 2026/CRP/13.] 

Las partes contratantes expresaron su agradecimiento a la CMF, la Secretaría y los donantes por la solución ePhyto de la CIPF y proporcionaron información actualizada sobre su uso del sistema ePhyto, lo cual incluía algunas solicitudes de apoyo técnico para la incorporación del sistema o la ampliación de su puesta en marcha.
La CMF consideró diversas sugerencias de cambios en las disposiciones propuestas en materia de gobernanza y señaló la importancia de contar con una dirección estratégica clara y de que las ONPF desempeñaran un papel de liderazgo en la gobernanza.
Ante la diversidad de opiniones, el Presidente de la CMF sugirió que las partes contratantes interesadas participaran en una reunión de Amigos del Presidente, que tuvo lugar al margen de la reunión. Ello dio lugar a modificaciones en el mandato propuesto para el nuevo órgano rector, que incorporaría una amplia gama de conocimientos especializados, funcionaría durante un período específico y desempeñaría una función estratégica[footnoteRef:5]. [5:  CPM 2026/CRP/13_Rev1.] 

Las partes contratantes formularon sugerencias adicionales al mandato para su consideración por la Mesa, en particular, que el órgano rector se centrara en el examen del modelo de financiación e informara al respecto a la CMF en su 22.ª reunión (2028). Además, debería limitarse a 15 miembros (incluidos un miembro de cada región, cinco expertos y representantes de la Mesa y del CADC).
La CMF tomó nota de los planes de la ORPF para el Cercano Oriente y África del Norte de celebrar un taller sobre ePhyto y de su solicitud de apoyo a la Secretaría.
En el tema 13.1.2 del programa[footnoteRef:6] se presentó el documento sobre un incidente relacionado con la tecnología de la información que se había producido recientemente. [6: ] 

La CMF:
1. tomó nota del crecimiento y éxito constantes de la solución ePhyto de la CIPF;
acordó el establecimiento por parte de la Mesa de un nuevo órgano rector de ePhyto, con diversos conocimientos especializados, encargado de asesorar sobre avances técnicos, interactuar con las partes interesadas, brindar asesoramiento sobre orientaciones estratégicas, aplicación y comunicación y proponer un modelo revisado de financiación sostenible;
solicitó que la Mesa elaborara y finalizara el mandato detallado para el nuevo órgano rector de ePhyto;
acordó que el Grupo directivo de ePhyto se disolviera tras el establecimiento del nuevo órgano de gobernanza de ePhyto;
agradeció a los miembros del Grupo directivo de ePhyto sus contribuciones (Apéndice X).
13.1.2		Gestión del cambio de la solución ePhyto de la CIPF y propuestas de mejora
La Secretaría presentó un documento en el que se proponía un nuevo proceso estructurado de gestión del cambio para la solución ePhyto de la CIPF[footnoteRef:7]. En el documento también se solicitaba la aprobación de la CMF para el desarrollo de una mejora que permitiera a los países publicar las declaraciones adicionales y acceder a ellas en un formato digital normalizado. Además, la Secretaría hizo referencia a un incidente relacionado con la tecnología de la información que se había producido recientemente, cuando una actualización técnica ejecutada por el proveedor de servicios había provocado la disponibilidad reducida del servicio[footnoteRef:8]. La Secretaría confirmó que, a raíz de ello, se había acordado con el proveedor de servicios un conjunto de medidas preventivas para fortalecer la coordinación, la comunicación y la gestión de incidentes en el futuro. [7:  CPM 2026/12.]  [8:  CPM 2026/41.] 

La CMF reconoció que el marco de gestión de cambios propuesto debería ajustarse para tener en cuenta los cambios propuestos en los órganos de gobernanza.
Asimismo, la CMF tomó nota de la solicitud de estudiar posibles mejoras en la solución ePhyto de la CIPF con objeto de gestionar de manera más adecuada los permisos de importación y tránsito de plantas.
El Presidente de la CMF sugirió que la reunión de Amigos del Presidente que estaba examinando el nuevo órgano de gobernanza (tema 13.1.1 del programa) también podría considerar la posibilidad de realizar modificaciones en el marco de gestión de cambios propuesto. Esto tuvo lugar al margen de la reunión y dio lugar a una propuesta revisada[footnoteRef:9]. La CMF se mostró de acuerdo, con sujeción a una modificación: sustituir el último párrafo situado antes de la sección de recomendaciones por “La distribución de información sobre certificados fitosanitarios electrónicos solo debería ser proporcionada a terceros por las ONPF”. [9:  CPM 2026/CRP/14.] 

La CMF: 
1. aprobó el proceso de gestión de cambios propuesto que figura en el Apéndice 1 del documento CPM 2026/12, modificado por el documento CPM 2026/CRP/14, y la modificación acordada en esta reunión (Apéndice X);
acordó proceder con la primera fase de la prueba de concepto para la mejora de desarrollo relativa a la armonización de las declaraciones adicionales, con sujeción a la disponibilidad de fondos;
tomó nota del informe sobre los incidentes relacionados con la tecnología de la información que se habían producido en enero de 2026;
tomó nota de las medidas preventivas adoptadas por la Secretaría e invitó a las partes contratantes a formular recomendaciones adicionales.
13.1.3		Modelo de financiación de la solución ePhyto de la CIPF
La Secretaría presentó un documento sobre el modelo de financiación de la solución ePhyto de la CIPF con información actualizada sobre las contribuciones financieras recibidas en 2025, y solicitó la aprobación, por parte de la CMF, de las contribuciones anuales previstas para 2027 y 2028[footnoteRef:10]. Asimismo, explicó que las contribuciones recibidas en 2025 ascendían apenas a la mitad de la meta general indicativa, lo que solo era suficiente para cubrir los costos de mantenimiento. La Secretaría también aclaró que las contribuciones propuestas para 2027 y 2028 se habían calculado empleando el modelo de financiación que había acordado la CMF en su 18.ª reunión (2024), pero basándose en los datos sobre el uso de 2025. [10:  CPM 2026/13.] 

La CMF recordó que, si era preciso, los países podían solicitar una factura por su contribución anual prevista. Sin embargo, la CMF tomó nota asimismo de la solicitud de que la Secretaría y la Mesa estudiaran formas de abordar los obstáculos a los que se enfrentaban algunos países para pagar su contribución prevista en ausencia de un acuerdo formal.
La CMF tomó nota de que persistía la preocupación, que también se había manifestado cuando se estaba elaborando el modelo de financiación, sobre los posibles efectos en los países con economías más pequeñas[footnoteRef:11]. La CMF tomó nota además de la sugerencia de que los certificados de importación fueran gravados con una cuota por uso más baja que la de los certificados de exportación. La CMF también tomó nota de los desafíos en materia de infraestructura a los que se enfrentaban algunas partes contratantes a la hora de aplicar la solución ePhyto de la CIPF. No obstante, la Comisión recordó asimismo que había acordado el modelo de financiación apenas hacía dos años, que este solo había estado operativo por un año (2025) y que, al tratarse de un proyecto transitorio en fase experimental, se revisaría al cabo de dos años (2027)[footnoteRef:12]. Por lo tanto, se llegó al consenso de que, si bien sería prematuro cambiar el modelo en esta etapa, su revisión tendría carácter prioritario para el nuevo órgano de gobernanza de ePhyto en 2027. [11:  CPM 2026/CRP/08.]  [12:  Tema 12.1 del programa de la 18.ª reunión de la CMF (2024).] 

La CMF tomó nota de otras dos sugerencias: que, en el futuro, la información actualizada de la Comisión debería incluir un panorama financiero conciso que fuera específico para la solución ePhyto de la CIPF, en el que se enumeraran los ingresos recibidos por fuente y los gastos por función[footnoteRef:13], y que, en el caso de los países que imponían una cuota por la expedición de certificados fitosanitarios, se estudiaran mecanismos para que la cuota por uso se transfiriera automáticamente a la Secretaría. [13:  CPM 2026/INF/35.] 

La CMF:
1. dio las gracias a las partes contratantes que habían contribuido a la solución ePhyto de la CIPF en 2025: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Irlanda, Israel, Malta, México, Países Bajos (Reino de los), Nueva Zelandia, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, Suecia, Suiza y Unión Europea[footnoteRef:14]. [14:  La Comisión Europea, en nombre de la Unión Europea, cofinancia las cuotas base de las contribuciones de los países de la Unión Europea.] 

acordó las contribuciones anuales actualizadas previstas para 2027 y 2028, que figuran en el Apéndice 1 del documento CPM 2026/13 y son necesarias para garantizar la sostenibilidad continuada de la solución ePhyto de la CIPF.
14.3	Informe del Grupo de debate de la CMF sobre sanidad vegetal en el contexto de Una sola salud
La Secretaría presentó información actualizada del Grupo de debate de la CMF sobre sanidad vegetal en el contexto de Una sola salud[footnoteRef:15]. En los documentos se informaba sobre los progresos realizados en las tareas que formaban parte del mandato del Grupo de debate: fundamentalmente, un estudio sobre la sanidad vegetal y Una sola salud, que incluía el examen teórico y bibliográfico que se había presentado en la reunión del Grupo sobre planificación estratégica (GPE) celebrada en octubre de 2025, y una miniencuesta específica, cuyos resultados se integrarían en el estudio[footnoteRef:16]. La Secretaría informó de que también había mantenido una colaboración activa con la comunidad de Una sola salud, la Asociación cuatripartita y la FAO para aumentar la visibilidad de la sanidad vegetal en el marco de Una sola salud. Sin embargo, explicó que algunas actividades seguían en curso, debido a la demora en la puesta en marcha del Grupo de debate y a la falta de un presupuesto específico. Por lo tanto, la Mesa había recomendado a la CMF en su 20.ª reunión (2026) que se prorrogara el mandato del Grupo de debate hasta la 21.ª reunión de la Comisión (2027)[footnoteRef:17]. [15:  CPM 2026/24; CPM 2026/CRP/03.]  [16:  33_SPG_2025_Oct, Apéndice 1.]  [17:  CPM Bureau 2026/03, tema 5.7 del programa.] 

La CMF tomó nota de la preocupación por que se estuviera haciendo demasiado hincapié en la resistencia a los antimicrobianos (RAM), lo que podría desviar la atención de otras actividades relacionadas con la sanidad vegetal en el contexto de Una sola salud, y por que las recomendaciones del estudio preliminar presentado en la reunión del GPE de 2025 fueran demasiado generales para que pudieran aplicarse[footnoteRef:18]. Se expresó apoyo a la elaboración de una estrategia de comunicación y promoción sólida y coherente. La CMF tomó nota de las sugerencias de que el Grupo de debate elaborara directrices concretas a partir del estudio y considerara las disparidades conceptuales entre los sectores de la sanidad vegetal, animal y humana. [18:  CPM 2026/CRP/01.] 

La CMF:
1. tomó nota de los progresos realizados por el Grupo de debate de la CMF sobre sanidad vegetal en el contexto de Una sola salud;
1. tomó nota de los progresos realizados en relación con el estudio sobre la sanidad vegetal y Una sola salud y de las ideas preliminares presentadas en el documento CPM 2026/CRP/03, cuya finalización está prevista para después de la 20.ª reunión de la CMF (2026);
tomó nota de la puesta en marcha de una breve encuesta específica dirigida a las partes contratantes y las ORPF, concebida para respaldar el estudio anterior con perspectivas a nivel nacional y regional y reforzar la base empírica del análisis y las recomendaciones del estudio;
tomó nota del plan de realizar entrevistas complementarias con las que recabar experiencias e ideas a nivel nacional y regional, con objeto de reforzar aún más el análisis y las conclusiones del estudio;
1. tomó nota de que la elaboración de una estrategia de comunicación y promoción para fortalecer la visibilidad de la sanidad vegetal en el marco de Una sola salud, de conformidad con la tarea 5 del mandato del Grupo de debate, se basaría en el análisis final y las recomendaciones del estudio anterior;
tomó nota de que el Grupo de debate proporcionaría asesoramiento y orientación acerca del posible valor para la comunidad fitosanitaria de una recomendación de la Comisión, de conformidad con la tarea 7 del mandato del Grupo de debate y los debates acerca de la RAM mantenidos en la 19.ª reunión de la CMF (2025), sobre la base del análisis final y las recomendaciones del estudio anterior;
prorrogó el mandato del Grupo de debate de la CMF sobre sanidad vegetal en el contexto de Una sola salud hasta la 21.ª reunión de la Comisión (2027), a fin de permitir que se completen las actividades actualmente en curso o que vayan a iniciarse y garantizar la calidad de las realizaciones requerida;
tomó nota de que contar con dotaciones presupuestarias suficientes era un factor importante para facilitar la consecución oportuna y eficaz de las realizaciones previstas en virtud de las actividades encomendadas por la CMF, incluidos los grupos de debate.
15.	Aplicación y desarrollo de la capacidad
15.1	Campus de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria sobre la sanidad vegetal y traducciones
La Secretaría presentó información actualizada en relación con el Campus de la CIPF sobre la sanidad vegetal, que se había puesto en marcha en inglés en la 19.ª reunión de la CMF (2025)[footnoteRef:19]. Asimismo, informó sobre la ampliación del uso del campus, la puesta en marcha de una herramienta interactiva de simulación de emergencias por plagas, los avances realizados en relación con la publicación de los cursos de aprendizaje electrónico y el entorno del campus en otros idiomas de la FAO, y las actividades dirigidas a seguir promoviendo la integración de los cursos del campus en los programas y planes de estudio académicos. [19:  CPM 2026/29.] 

Las partes contratantes elogiaron a la Secretaría y al CADC por el campus, destacaron su importancia para el desarrollo de la capacidad, y alentaron a los donantes y los asociados a que le prestaran su apoyo. La CMF tomó nota de la solicitud de que la Secretaría publicara los costos de traducción de los recursos restantes que era necesario traducir, a fin de asesorar a los donantes en la adopción de decisiones sobre la financiación. La CMF también tomó nota de la solicitud de que la Secretaría creara un repositorio de observaciones recabadas sobre mejoras que podrían introducirse en los cursos y que se someterían a consideración durante la futura revisión de estos.
La CMF:
1. tomó nota de los avances realizados en relación con la elaboración y promoción de los cursos de aprendizaje electrónico del Campus de la CIPF sobre la sanidad vegetal;
1. tomó nota de los avances realizados en relación con las traducciones de las guías y de los cursos de aprendizaje electrónico;
alentó a las partes contratantes y a otros órganos a aportar nuevas contribuciones en especie o fondos para la traducción de los cursos, las guías y el Campus de la CIPF sobre la sanidad vegetal al árabe, el chino y el ruso.
15.2	Información actualizada sobre la evaluación de la capacidad fitosanitaria
La Secretaría presentó información actualizada sobre las actividades llevadas a cabo en el marco de la evaluación de la capacidad fitosanitaria (ECF) desde la 19.ª reunión de la CMF (2025)[footnoteRef:20], y puso de relieve los avances realizados en la aplicación de la Hoja de ruta para la mejora de la ECF. Se explicó que la ECF era un instrumento que las ONPF podían emplear para fortalecer su sistema fitosanitario nacional, lo que también la convertía en un instrumento de Una sola salud. Los resultados de las ECF se traducían en medidas tangibles a escala nacional y en la movilización de recursos. La Secretaría hizo referencia a las ventajas de utilizar la ECF, el Campus sobre la sanidad vegetal y la solución ePhyto de la CIPF en conjunto para lograr una transformación y eficacia plenas. Se confirmó que se estaba haciendo todo lo posible por ayudar a los países a movilizar recursos y que el objetivo de la Secretaría en 2026 consistía en obtener financiación con la que mejorar la utilidad del propio instrumento. [20:  CPM 2026/30; CPM 2026/INF/14.] 

Las partes contratantes dieron a conocer sus experiencias sobre las ventajas de la ECF, expresaron su agradecimiento a la Secretaría y a los donantes y alentaron a las demás partes contratantes y donantes a que siguieran prestando apoyo a esta iniciativa, en particular a que se siguieran desarrollando el entorno y el instrumento en línea de la ECF.
La CMF: 
1. tomó nota de los progresos realizados para avanzar en la aplicación del plan de actuación para la mejora de la ECF y de la continua demanda de apoyo en materia de ECF de las partes contratantes en cooperación con diversos asociados;
1. tomó nota de los próximos pasos para cada área de resultados clave aprobada por el CADC, con sujeción a la disponibilidad de financiación, en particular:
la prestación continuada de apoyo en materia de ECF a los países que lo soliciten;
la modernización progresiva del entorno en línea de ECF con la integración de los módulos revisados, la ampliación de la capacitación y la elaboración de contenido técnico nuevo;
el fortalecimiento continuado de la red de facilitadores de la ECF y los pasos fundamentales hacia un enfoque de seguimiento y evaluación;
alentó a las partes contratantes, los donantes y los asociados en la ejecución a apoyar la sostenibilidad a largo plazo de la ECF, especialmente para la modernización del entorno en línea, la formación de facilitadores y los mecanismos de seguimiento de la aplicación.
16.	Colaboración con las organizaciones regionales de protección fitosanitaria
16.1	Información actualizada presentada por la Consulta técnica entre organizaciones regionales de protección fitosanitaria
El Presidente entrante de la 38.ª Consulta técnica entre organizaciones regionales de protección fitosanitaria (ORPF) presentó un informe en nombre del Presidente de la 37.ª Consulta técnica entre ORPF[footnoteRef:21]. Informó de que esta última reunión había tenido lugar en Bangkok (Tailandia) del 23 al 26 de septiembre de 2025. Entre los asuntos que se habían considerado figuraban la sugerencia de contar con una plataforma en línea para que las ORPF intercambiaran información, la propuesta de celebrar una sesión paralela sobre inteligencia artificial en la 20.ª reunión de la CMF (2026) (incorporada posteriormente a los planes para la Feria de innovación sobre sanidad vegetal en la 20.ª reunión de la CMF (2026), y la solicitud de que se aportara mayor claridad sobre los requisitos que debían cumplir las ORPF que acogían el acto de alto nivel correspondiente al Día Internacional de la Sanidad Vegetal. También se había expresado preocupación por los problemas de financiación a los que se enfrentaba una ORPF para participar en los talleres regionales de la CIPF. El Presidente informó a la CMF de que la 38.ª Consulta técnica entre ORPF se celebraría en Riad (Arabia Saudita) del 5 al 8 de octubre de 2026. [21:  CPM 2026/25.] 

La CMF: 
1. tomó nota del informe de la 37.ª Consulta técnica entre ORPF.
17.	Programa fitosanitario africano
La Secretaría presentó información actualizada sobre el Programa fitosanitario africano[footnoteRef:22]. Dicha información abarcó los buenos resultados de la fase experimental, la puesta en marcha de la segunda fase del Programa y los avances logrados en la realización de talleres nacionales de capacitación, el suministro de instrumentos de encuesta y la integración del Programa con las actividades relacionadas de la FAO y la CIPF. La Secretaría agradeció la financiación recibida hasta la fecha y destacó la necesidad de obtener más financiación para la tercera fase. También confirmó que la Secretaría estudiaría la mejor manera de llevar a cabo la transición del Programa fitosanitario africano a un modelo que estuviera bajo el control regional y la mejor forma de implantar el Programa a escala mundial. Se invitó a la CMF a considerar tres posibles opciones para fortalecer la gobernanza del Programa: un Grupo directivo del Programa fitosanitario africano que respondiera directamente ante la Mesa; mantener las actuales disposiciones en materia de gobernanza; o un modelo de gobernanza híbrido que combinase el Grupo directivo del Programa con los grupos de trabajo existentes. [22:  CPM 2026/31.] 

La CMF tomó nota de las intervenciones recibidas por escrito[footnoteRef:23], así como de la preocupación manifestada en el sentido de que los criterios de 50 oficiales de campo con formación adecuada para participar en el Programa fitosanitario africano pudieran perjudicar a países más pequeños con menos personal en las ONPF. Asimismo, la CMF tomó nota de la sugerencia de que la Secretaría pudiera abordar este último aspecto en consulta con las ORPF de la región a fin de garantizar una representación equitativa de los países. La CMF también tomó nota de algunas solicitudes de prórroga del plazo para las expresiones de interés en la tercera fase del Programa. [23:  CPM 2026/CRP/01; COM 2026/CRP/08.] 

La CMF tomó nota de la solicitud de que la Secretaría asegurara que los materiales y los instrumentos elaborados durante el Programa fitosanitario africano siguieran estando disponibles para todas las partes contratantes que desearan utilizarlos, reconociendo que el mapa de datos de cada país participante solo estaba disponible para ese país.
La CMF expresó su agradecimiento a todos los donantes y asociados que habían apoyado el Programa hasta la fecha, en particular a Sudáfrica por acoger el taller de formación de instructores para la segunda fase.
La CMF:
1. tomó nota de la información actualizada sobre la ejecución del Programa fitosanitario africano;
aprobó el establecimiento de un modelo de gobernanza híbrido para el Programa que combinara el Grupo directivo del Programa con los grupos de trabajo existentes;
aprobó el mandato del Grupo directivo del Programa tal como figura en el documento CPM 2026/CRP/16;
invitó a países africanos y a donantes a asistir a la reunión de coordinación de donantes centrada en la sostenibilidad del Programa fitosanitario africano que se celebrará en junio de 2026;
alentó a las partes contratantes y a las ORPF a brindar orientación a la Secretaría sobre las formas de mejorar la aplicación del Programa.
18.	Otros temas incipientes
18.1 Taller mundial de la CIPF sobre enfoques de sistemas
La Secretaría presentó un documento relativo al Taller mundial de la CIPF sobre enfoques de sistemas, celebrado en Santiago (Chile) del 1 al 4 de diciembre de 2025[footnoteRef:24]. El taller había promovido con éxito una mayor comprensión de la NIMF 14 (Aplicación de medidas integradas en un enfoque de sistemas para el manejo del riesgo de plagas) y otras NIMF relacionadas, así como de su aplicación práctica. Los participantes también acordaron una serie de recomendaciones para los trabajos futuros, referentes al contenido de la NIMF 14 y las NIMF relacionadas, el estudio propuesto sobre los enfoques de sistemas del Observatorio de la CIPF, la disponibilidad de datos sobre la efectividad de estos enfoques, las mejoras en los instrumentos de aplicación, la colaboración de múltiples partes interesadas y las formas de garantizar la practicidad operacional y la eficiencia de los enfoques de sistemas. [24:  CPM 2026/37.] 

La CMF consideró la propuesta de que se sometiera a revisión la NIMF 14 en su totalidad, y no partes de ella o solo las definiciones incluidas, como se preveía en el documento de la CMF correspondiente a este tema del programa[footnoteRef:25]. La CMF también tomó nota de la sugerencia de que, para mantener el impulso del taller, la revisión de la NIMF 14 podría añadirse como tema de prioridad 1 a la Lista de temas de las normas de la CIPF para la 20.ª reunión de la CMF (2026). Dado que no hubo consenso sobre esta última sugerencia, en lugar de ello la CMF acordó alentar a las partes contratantes y las ORPF a que formularan una propuesta de tema a través de la convocatoria para la presentación de temas, siguiendo las recomendaciones del taller esbozadas en el documento correspondientes a este tema del programa. [25:  CPM 2026/INF/21, CPM 2026/INF/22; CPM 2026/INF/36.] 

La CMF:
1. tomó nota del éxito de la organización y los resultados del Taller mundial de la CIPF sobre enfoques de sistemas, celebrado en Santiago (Chile) en diciembre de 2025 a pesar de las limitaciones de personal y de tiempo de la CIPF;
1. solicitó a la Mesa que colaborase con la Secretaría de la CIPF en la evaluación y el debate de las enseñanzas extraídas del taller (desde su concepción hasta su realización);
1. invitó al Comité de Normas a que evaluara la necesidad de revisar las definiciones relacionadas con los enfoques de sistemas y la NIMF 14, en consonancia con las NIMF conexas, teniendo en cuenta las deficiencias técnicas señaladas durante el taller;
1. alentó a las partes contratantes y a las ORPF a que utilizaran la convocatoria en curso de la CIPF para la presentación de temas sobre normas y aplicación para formular la revisión de la NIMF 14 como tema, en caso necesario;
1. tomó nota de que el CADC y el Subgrupo del CADC sobre el Observatorio de la CIPF integrarían las conclusiones del taller y las tendrían en cuenta cuando evaluaran la nueva propuesta de tema del Observatorio de la CIPF presentada por la ONPF de Australia, Encuesta sobre el estado reglamentario actual y el uso actual de los enfoques de sistemas fitosanitarios para facilitar el comercio en condiciones de inocuidad de productos vegetales (2025-012);
1. alentó a las ONPF y a las partes interesadas de la industria a que colaboraran en la presentación de datos sobre eficacia y a que participaran en las próximas actividades del Observatorio de la CIPF relacionadas con este tema, teniendo en cuenta que todas esas actividades estaban a la espera de la disponibilidad de fondos;
1. agradeció:
el apoyo financiero y técnico brindado por todos los contribuyentes y los coorganizadores del taller —el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, el Servicio Agrícola y Ganadero de Chile, el Comité de Sanidad Vegetal del Cono Sur, los gobiernos de Australia (Departamento de Agricultura, Pesca y Silvicultura), el Canadá y los Estados Unidos de América (Departamento de Agricultura de los Estados Unidos), y la Organización de Investigación Científica e Industrial del Commonwealth—;
la asistencia en especie de la Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe;
el apoyo en especie de todo el personal y los expertos técnicos cuyos dedicados esfuerzos y experiencia fueron fundamentales para el desarrollo y la realización del taller.
19.	Situaciones de plagas incipientes
La Secretaría proporcionó información actualizada sobre las actividades de notificación de plagas que contribuyen a la sensibilización mundial sobre los brotes de plagas, información sobre las plagas incluidas en la lista de vigilancia del SARBP y los esfuerzos que estaba realizando la Secretaría con objeto de aportar información fitosanitaria a las iniciativas de alerta temprana sobre amenazas múltiples de la FAO[footnoteRef:26]. La Secretaría también invitó a los participantes a que compartieran sus preocupaciones sobre plagas incipientes. [26:  CPM 2026/CRP/09.] 

La CMF señaló la importancia fundamental del SARBP.
La CMF:
1. tomó nota de la información proporcionada en este tema del programa con respecto a las actividades de notificación de plagas y la sensibilización sobre las plagas incipientes; 
1. alentó a las partes contratantes a seguir compartiendo informes oportunos sobre plagas a través de las obligaciones nacionales de presentación de informes (ONPI) y otros sistemas de notificación nacionales o regionales pertinentes;
tomó nota de los esfuerzos en curso para fortalecer la colaboración entre el SARBP y las iniciativas de alerta temprana de múltiples peligros de la FAO, con el aporte de información fitosanitaria de la CIPF en este marco más amplio de información sobre riesgos.
20.	Sesión científica sobre el fomento de la sanidad vegetal para el suministro seguro de ayuda alimentaria y humanitaria 
Se celebró una sesión científica, dirigida por la Secretaría y el Grupo de debate de la CMF sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda humanitaria, con el objetivo de sensibilizar, crear capacidad y fomentar la colaboración para el suministro seguro de ayuda humanitaria que proteja la sanidad vegetal y apoye los sistemas agrícolas resilientes[footnoteRef:27]. La estructura fue la de una sesión de alto nivel presentada por la Sra. Beth BECHDOL, Directora General Adjunta de la FAO, seguida de una sesión técnica presentada por el Secretario de la CIPF. [27:  Nota de exposición de conceptos (disponible en inglés únicamente): https://www.ippc.int/en/commission/cpm/cpm-sessions/cpm-20-2026/cpm-20-science-session-humanitarian-aid/] 

Al preparar el terreno para la sesión, la Directora General Adjunta hizo hincapié en la necesidad de seguir el principio de “no hacer daño” y la importancia de la preparación, el fortalecimiento de las capacidades, la colaboración transfronteriza y la protección de las personas que ya corren mayor riesgo frente a las consecuencias imprevistas de la introducción de plagas de plantas. Para cerrar la sesión de alto nivel, la Directora General Adjunta destacó el pleno compromiso de la FAO con este programa, como demostró la presencia de oradores de diferentes divisiones de la FAO y de la Secretaria del Codex Alimentarius.
Los siguientes oradores realizaron exposiciones:
Excmo. Sr. Ministro Floyd GREEN (Ministro de Agricultura, Pesca y Minería de Jamaica): Por qué la ayuda segura es crucial para la seguridad alimentaria de Jamaica;
Excma. Sra. Embajadora Julianne COWLEY (Embajadora y Representante Permanente de Australia ante la FAO): Integración de la sanidad vegetal en la respuesta humanitaria: la perspectiva australiana; 
Sra. Sophie PETERSON (Directora de Participación del Pacífico y Sanidad Vegetal Internacional, ONPF de Australia): Enseñanzas adquiridas y orientaciones estratégicas de la CIPF y el Grupo de debate de la CMF sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda humanitaria;
Sra. Elisabetta TAGLIATI (Oficial superior de emergencias y rehabilitación, Oficina de Emergencias y Resiliencia de la FAO): La perspectiva de la Oficina de Emergencias de la FAO;
Sr. Shawn MCGUIRE (Oficial agrónomo del Equipo de Recursos Fitogenéticos y Semillas de la División de Producción y Protección Vegetal de la FAO): La perspectiva de la seguridad de semillas de la FAO;
Sra. Sarah CAHILL (Secretaria del Codex Alimentarius): La perspectiva y la experiencia del Codex Alimentarius; 
Sr. Marco TRAA (Jefe de Sanidad Vegetal para Asuntos Políticos, ONPF del Reino de los Países Bajos): Perspectivas del miembro del Grupo de debate de la región europea;
Sra. Luiza MBURA MUNYUA (Oficial Científica Superior de Fitopatología del Consejo Fitosanitario Interafricano de la Unión Africana): Perspectivas de la región de África;
Sr. Nitesh DATT (Jefe de Protección Fitosanitaria de la ONPF de Fiji): Perspectivas de la región del Pacífico Sudoccidental;
Sra. Juliet GOLDSMITH (Especialista en sanidad vegetal de la Agencia Caribeña de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos): Perspectivas de la región del Caribe.
La Secretaría de la CIPF presentó un vídeo sobre la ayuda segura en tiempos de crisis y la protección de la sanidad vegetal para proteger a las personas.
Para concluir, la Secretaría recordó que esta sesión científica había surgido de una tarea del Grupo de debate de la CMF sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda humanitaria. La Secretaría destacó la necesidad de cambiar la percepción de las medidas fitosanitarias para que se las considere “guardianas de la seguridad alimentaria” y no un posible “obstáculo”, y subrayó la importancia fundamental de la colaboración internacional, la preparación, la sensibilización y la creación de capacidades para esta labor. La Secretaría también se refirió a la elaboración de la NIMF sobre ayuda segura y agradeció a todos los participantes y oradores sus perspectivas y contribuciones.
21.	Información actualizada sobre las actividades de comunicación, incluido el Día Internacional de la Sanidad Vegetal
La Secretaría presentó información actualizada en la que se resumían los principales avances realizados en 2025 en materia de comunicación[footnoteRef:28]. Se dio a conocer el aumento de la participación en las comunicaciones de la CIPF, en particular respecto de los contenidos en línea, las redes sociales, las suscripciones al boletín informativo y los medios de información, y se informó a la CMF de que pronto se pondría a disposición el material de comunicación relativo al Día Internacional de la Sanidad Vegetal de 2026 para que las ONPF y las regiones lo utilizaran. [28:  CPM 2026/35.] 

En conmemoración del Día Internacional de la Sanidad Vegetal de 2025, se proyectó un vídeo acerca del acto de alto nivel, que había sido organizado conjuntamente por la Secretaría y el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria.
La CMF: 
1. tomó nota de la información actualizada sobre las actividades de comunicación de la Secretaría de la CIPF, incluido el Día Internacional de la Sanidad Vegetal;
1. invitó a las partes contratantes y a las ORPF a ponerse en contacto con la Secretaría para dar a conocer sus ideas y ofrecimientos de acoger el acto de alto nivel relativo al Día Internacional de la Sanidad Vegetal en 2027 (cuyo tema debe determinarse);
1. alentó a las partes contratantes y a las ORPF a utilizar los folletos de inversión de la CIPF en aras de movilizar recursos para los temas de la agenda de desarrollo del Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030[footnoteRef:29]; [29:  Folletos de inversión de la CIPF: https://www.ippc.int/es/resources/publications/ (haga clic en el recuadro “Resource Mobilization Materials”).] 

1. alentó a las partes contratantes y a las ORPF a etiquetar a la CIPF en sus publicaciones oficiales en redes sociales (X, Facebook y LinkedIn);
alentó a las partes contratantes y a las ORPF a presentar casos de éxito a la Secretaría para su consideración, con miras a que se publiquen en el sitio web de la CIPF y las redes sociales.
22.	Cooperación externa
22.1	Informe de los talleres regionales de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria
La Secretaría presentó un documento sobre los talleres regionales de la CIPF celebrados en 2025[footnoteRef:30]. Los siete talleres habían tenido lugar de forma presencial entre agosto y septiembre de 2025, y sus programas incluían información actualizada de la Secretaría, debates acerca de los proyectos de normas objeto de consulta y cuestiones de interés relacionadas con la aplicación. La Secretaría explicó que, si bien prestaba apoyo financiero para cada taller, también alentaba a los comités organizadores regionales a movilizar recursos. [30:  CPM 2026/32.] 

La CMF:
1. tomó nota de la información actualizada sobre los talleres regionales de la CIPF de 2025;
alentó a los comités organizadores a que dedicaran tiempo suficiente a los temas del programa centrados en los problemas de la aplicación y los temas de interés regional durante los talleres regionales de la CIPF, tal como había solicitado el CADC.
22.2	Información actualizada sobre la cooperación internacional
La Secretaría presentó un informe en el que se destacaban las principales actividades de cooperación con organizaciones internacionales, instituciones académicas y de investigación y ORPF llevadas a cabo en 2025[footnoteRef:31]. [31:  CPM 2026/38.] 

La CMF:
1. tomó nota del informe sobre las principales actividades de cooperación internacional llevadas a cabo entre la Secretaría y las organizaciones asociadas y las oficinas de la FAO en 2025.
22.3	Informes escritos de organizaciones internacionales
Las siguientes organizaciones internacionales proporcionaron informes escritos[footnoteRef:32]: [32:  CPM 2026/INF/04; CPM 2026/INF/06; CPM 2026/INF/07; CPM 2026/INF/08; CPM 2026/INF/09; CPM 2026/INF/10; CPM 2026/INF/12; CPM 2026/INF/13; CPM 2026/INF/15; CPM 2026/INF/16; CPM 2026/INF/17; CPM 2026/INF/19; CPM 2026/INF/20; CPM 2026/INF/23; CPM 2026/INF/25; CPM 2026/INF/40.] 

CAB International;
Agencia Caribeña de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos;
Comité de enlace entre espíritu empresarial, agricultura y desarrollo;
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria;
División de Producción y Protección Vegetal de la FAO (sanidad vegetal en el contexto de Una sola salud);
Alianza Mundial para la Facilitación del Comercio;
Foro Global de Expedidores y Consejo Mundial del Transporte Marítimo;
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura;
Asociación Internacional de Productores Hortícolas;
Grupo Internacional de Investigaciones sobre Cuarentena Forestal;
Coalición Internacional para el Comercio de Cereales;
Grupo de investigación internacional sobre el riesgo de plagas;
Federación Internacional de Semillas;
Centro Conjunto FAO/OIEA de Técnicas Nucleares en la Alimentación y la Agricultura;
Secretaría del Ozono, por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;
Organización Mundial del Comercio.
La CMF: 
1. tomó nota de los informes de las organizaciones internacionales.
23.	Composición de la Mesa de la Comisión de Medidas Fitosanitarias, el Comité de Normas y el Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad y posibles sustituciones
23.1	Composición de la Mesa de la Comisión de Medidas Fitosanitarias y posibles sustituciones
Se invitó a la Comisión a elegir al miembro de la Mesa por dos regiones, así como a algunos miembros sustitutos de la Mesa[footnoteRef:33]. [33:  CPM 2026/26; CPM 2026/CRP/15.] 

La CMF:
1. tomó nota de la composición actual de la Mesa, presentada en el Apéndice 1A del documento CPM 2026/26;
eligió al miembro de la Mesa por la región del Cercano Oriente y África del Norte, y confirmó la sustitución del miembro de la Mesa por la región de América Latina y el Caribe, tal como se indicaba en el documento CPM 2026/CRP/15;
tomó nota de los sustitutos actuales de los miembros de la Mesa, presentados en el Anexo 1B del documento CPM 2026/26, y los confirmó;
eligió a los miembros sustitutos de la Mesa por las regiones de América Latina y el Caribe, el Cercano Oriente y África del Norte y Europa, presentados en el documento CPM 2026/CRP/15.
23.2	Composición del Comité de Normas y posibles sustituciones
Se invitó a la CMF a tomar nota de la composición actual del CN y a confirmar las posibles sustituciones en dicho Comité[footnoteRef:34]. [34:  CPM 2026/27; CPM 2026/CRP/15.] 

En respuesta a la propuesta de una parte contratante de que la CMF sustituyera a uno de los miembros actuales del CN, el Presidente de la Comisión y la Secretaría aclararon que no existían disposiciones en el reglamento del CN para que ello sucediera, ya que las regiones seleccionaban a los miembros para su posterior confirmación por parte de la CMF, pero este año las regiones no habían presentado ninguna candidatura para reemplazar a miembros del CN.
La CMF:
1. tomó nota de la composición actual del CN, presentada en el Anexo 1A del documento CPM 2026/27, y de las posibles sustituciones en dicho Comité, presentadas en el Anexo 1B del citado documento; 
confirmó a los posibles sustitutos de los miembros del CN, así como el orden en el que se irían incorporando los posibles sustitutos por cada región, tal como se indica en el documento CPM 2026/CRP/15;
expresó su agradecimiento a los miembros del CN que habían concluido su mandato o se habían jubilado en 2025:
Sr. David KAMANGIRA (Malawi),
Sr. Eyad MOHAMMED (Siria),
Sr. Gerald Glenn F. PANGANIBAN (Filipinas);
Sra. Marina ZLOTINA (Estados Unidos de América).
23.3	Composición del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad y posibles sustituciones
La Secretaría invitó a la CMF a confirmar la composición del CADC y las posibles sustituciones en dicho Comité[footnoteRef:35]. [35:  CPM 2026/33.] 

Una representante de la Consulta técnica entre ORPF informó a la CMF de que, en una reunión de planificación de la 38.ª Consulta técnica entre ORPF que tuvo lugar durante la semana de celebración de la reunión de la CMF, la Consulta técnica entre ORPF había elegido a la Sra. Melisa Graciela NEDILSKYJ (Argentina) para que desempeñara el cargo de representante de la Consulta técnica entre ORPF ante el CADC durante los próximos tres años.
La CMF:
1. confirmó los miembros del CADC, así como los miembros sustitutos, y el orden en el que se irían incorporando los miembros sustitutos por cada región, tal como figura en el Apéndice 1 del documento CPM 2026/33;
reconoció la contribución del antiguo miembro del CADC, el Sr. Ngatoko TA NGATOKO (Islas Cook).
24.	Otros asuntos
No se plantearon otros asuntos.
25.	Fecha y lugar de la siguiente reunión
Está previsto que la 21.ª reunión de la CMF tenga lugar en Roma del 5 al 9 de abril de 2027.
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